Renovación Ayuda de Investigación Predoctoral

Programa de Ayudas para la Formación de Personal Investigador de la Universidad Pública de Navarra para el año 2010. Res. 1659/2009 de 11 de noviembre. 

Código proceso: 1440
SOLICITANTE

	Apellidos, nombre
	D.N.I.

	     

	     

	Dirección
	Código Postal

	     
	     


	Población y país
	Teléfono
	Correo electrónico

	     

	     
	     


DIRECCIÓN EN LA UNIVERSIDAD

	Departamento

	     


	Correo electrónico
	Teléfono

	     

	     


PERIODOS DISFRUTADOS: ¿Su ayuda proviene de sustitución? Sí  FORMCHECKBOX 
 No  FORMCHECKBOX 
.

	Fecha de inicio de la ayuda
	Nº años disfrutados

	     

	     


Documentación que debe presentar:

	Informe del Director/a de la ayuda 
	 FORMCHECKBOX 


	Memoria anual (máximo 500 palabras) que contemple un resumen del trabajo realizado y resultados.
	 FORMCHECKBOX 


	Impreso “solicitud de ayuda fase de contrato”  en el caso en que hayan finalizado o vayan a finalizar próximamente los dos años de beca y hayan obtenido el DEA o equivalente
	 FORMCHECKBOX 



En                                                     , a       de                              de      
Fdo.

INFORME DIRECTOR/A AYUDA

Renovación de las ayudas predoctorales de formación de personal investigación de la Universidad Pública de Navarra para el año 2010
El/la directora/a de la ayuda emite el siguiente informe general de los resultados obtenidos y juicio crítico sobre el grado de formación del beneficiario/a de la ayuda:

     
En consecuencia, el/la Director/a de la ayuda considera

 FORMCHECKBOX 
 Aconsejable la prórroga durante el periodo de un año

 FORMCHECKBOX 
 No conveniente la prórroga

 FORMCHECKBOX 
 Aceptable la renuncia

 FORMCHECKBOX 
 .............

	EL/LA  DIRECTOR/A DE LA BECA

Fdo.      


Fecha:      
(Apellidos y nombre)
	Vº Bº

EL RESPONSABLE DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN

Fdo.      


Fecha:      
(Apellidos y nombre)


De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos de carácter personal que usted cumplimente en este formulario serán recogidos en el fichero denominado “Sistema de Información de Recursos Humanos, creado por Resolución Nº 731/2005, de 29 de junio (BON Nº 100, de 22 de agosto de 2005).

Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación mediante instancia presentada en el Registro General de la Universidad Pública de Navarra, remitiendo el escrito al Sr. Gerente de la Universidad Pública de Navarra.
EXCMO. SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN

